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¡CUO. DE LA  Enlaciudad de Ambato, capilal CAMBIO. DE DOM 

COMPAÑÍA 

LTDA. 

> ó = 2 Z
 O E Z ae a > ce la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día 

a miércoles veinte y ocho de 
INDETESMINADA 

PROA octubre del año dos mil Quince.- 

Se dio dos coplas a A ñ 
d plas Ante mi Doctor Ángel Augusto 

Palacios — Cabrera, — Notario 

  

Octavo del Cantón Ambato, 

comparece el señor DANIEL BERNARDO GONZÁLEZ ALDAY, portador de la 

cédula de ciudadanía número 1711845782, en su calidad de Gerente de la 

7 compañía KGSARM SECURITY CÍA. LTDA., tal como se justifica con el 

: «GGADE, DEP Dombramiento que se agrega como  habiliftante.- El compareciente es 
AN, LA > 8 Se atoriane, mayor de edad, estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

E       
ato.- Legalmente capaz para contratar y obligarse a este acto y dice que 

+ Res tien en a bien elevar aescritura pública la minuta que ire presentan, la 
MB na A 7 

eE misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase inserar una de CAMBIO DE DOMICILIO 

y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en los 

siguientes términos: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura cl señor DANIEL BERNARDO GONZÁLEZ 

ALDAY, en su calidad de Gerente de la compañía KGSARM SECURITY CÍA. 

UTDA., tel como se justifica con el nombramiento que se agrega como 

nabiitante.- =l compare ciente es ecuatoriano, mayor ce ecad, estado civi; 

casado, hébil para contratar y obligarse, y domiciliado en esta ciudac de Ambato, 

p
l



provincia de Tungurahua - SEGUNDA ANTECEDENTES.- 2).- La compañía 

KGSARM SECURITY CÍA. LTDA,, fue constituida mediante escritura pública 

ceicbrada en la Notaria Segunda del cartón ibarra, el día cineo de abri de! dos 

mil catorce, e inscríía en el Registro Mercantil del canión loarra el día veinte y 

nueve de abril del dos mil catorce.- Resolución de la Superintendencia de 

pañías Nro. SCARQ-DRASD-SAS-14-001432 de fecha dieciseis de abri del 

   

   

  

   

rce.- bj) La Junta General Universal de la compañía KESARM 

CURITY¿CIA LTDA,, realizada el día martes veinte y siete de octubre del dos 

O o ] o 
. inll quíngé, aprobó por tinanimidad el cambio de domicilio de la compañía el 

ismo a parir de este momento será la ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua. Además aprobó la reforma de estatutos de la compañla.- 

TERCE RA. CAMBIO DE DOMICILIO.- REFORMA DE ESTATUTOS .- los 

A E DELE 

ÉS DE sie en] ÓN expuestos, e. compareciente, Daniel! Bernardo González Alday, en 

     

  

   

LO 
jescade Gerente y por tanto representante lega! de la compañía KGSARN 

CÍA. LTDA., debidamente autorizado por la Junta General, 

GS 

“ ÁMB g00 afárezoo y y realizo el cambio de domicilio de la compañía, de la ciucad de 

Ibarra, provincia de Imbabura a la ciudad de Ambato, provincia de Tunguranua.- 

Come consecuencia del cambic de domicilio se reforma el artículo cuarto de los 

estatutos de la compañía, el mismo que dirá: "ARTÍCULO CUARTO: El domicilio 

principal de esta compañía es la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, 

pero podrán establecerse sucursales y agencias en cualquier parte cel país o del 

exterior”. GUARTA.- DOCUMENTOS ADJUNTOS.- Se aciunta Como 

documentos habilitantes, copia notariada del nombramiento de Gerente y copla 

del Acta de Junta General Universal de fecha veinte y siete de ociubre del dos 

mil quince. - Listed señor Notario se servirá agregar las cláusulas de ostilo para la 

plena validez de este documento.- Hasta aquí la minuta, que junto con to: Pm
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Dr. Zugusto Palacios Cabrera 
Notario 8vo. ABOGADO 
Av. Cevallos NW" 16-34 y Mera     

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valer legal, y gue el compareciente acepta en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Patricio Arguello. - 

Matriculado en el Foro de Abogados de Pichincha con el Registro número 17- 

     

   

  

2000-379; para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fué''a 

compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de tacto 

Y 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- * 

  

É 

DANIEL BE 

C.0. ANEASTO 2 

EL NOTARIO DR. ÁNGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA.- 

OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPÍA 
IN] ADA Y FIRMADA EN Et nal MO GAR Y FEC lA DE Qt! cal EBRACIÓON 11 
LIA RA AAA, a ti vo A LARIAM A LONA PON NT 

EL NOTARIO .- 

       

  

     

  A O 
VICIOS COORD 
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t 

[ 

| 
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RAZÓN: SIENTO LA DE QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-IRO-DRASD-SAS-15- 

2600, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, EL VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, EN LA 

QUE SE RESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA KGSARM 

SECURITY CIA LTDA "AMBATO QUINCE DE DICIMEBRE DEL. DOS MIL QUINCE. 

             

    

   

   
    E 8 Figguio 'Palacios Cabra 

/ Notaño évo, ABOGA DO 
AU covellos los NN pe 16- 34 iy Mera 

e o de 

  

F) EL NOTARIO DOCTOR AUGUSTO PALACIOS CABRERA.- 

ES FIEL Y CUARTA COPIA DEL ORIGINAL DEL CAMBIO DE DOMICHIO DE LA 

COMPAÑÍA KGSARM SECURITY CIA. LTDA, LA MISMA QUE REPOSAN EN LOS PROTOCOLOS DE 

LA NOTARIA A MI CARGO, CONFIERO LA PRESENTE A PETIC CION DE PARTE INTERESADA. 

CONTENIDA EN CATORCE FOJAS. AMBATO TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

  

tano Bvo. Caba 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 1091746030001 

RAZON SOCIAL: KGSARM SECURITY CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MORAN BURBANO ANA DE LOURDES 

CONTADOR: MICHILENA ROMO MIRIAN LORENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/05/2014 FEC. CONSTITUCION: 29/04/2014 

FEC. INSCRIPCION: 22/05/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTZCCION A TRAVES DE GUARDIANES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: AN 

Provincia: ¡MBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Barrio: LA FLORIDA Cale: El ROSAL Poe mia E Sy 
ubicación: JUNTO A LA FABRICA HARRINGTON Telefono Domicilio: 022485385 Celular: 0995855218 Email: añal 

rbtBhotmail.com : y 

DOMICILIO ESPECIAL: e 

iS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE ¡MPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE ¡IMBABURA CERRADOS: 0 

A
 

ra 

  

  

  

  

FIRMA DE =L cóm TRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

   

tienidos en este dozum ento son exactos y y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se    
  

  

Declaro que los datos conteni 

deriven (Art. 97 Cédigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Arf. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: DEDA1002 Lugar de emisión: IBARRA/FLORES 6-59 ENTRE Fecha y hora: 29/07/2014 08:54:01 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
1091746030001 

KGSARM SECURITY CIA, LTDA 

    

  
SS o o , 

No. ESTABLECIMÍEN TO: ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/04/2014 E)
 

o
 

pu
e 

  

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AC SIVIDAD ES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES 
TIVIDADES DE VIGILANCIA MEDIANTE DISPOSFIVOS DE PROTECCION MECANICOS O ELECTRICOS 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: IMBABURA Cantén: [BARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Barrio: LA FLORIDA Cale: El. ROSA erencia: JUNTOA 
3 LA FABRICA MARRINGTON Telefono Domicilio: 022486385 Celular: 0995825218 Email: anor rmízhotmai 

; Re LE 

20m 

   
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENT SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que estmo ja responsabilidad lega! que de ella se 
Jori 
cer 

Usuario: DFDA700214 Lugar de emisión: 'BARRA/FLORES 6-59 ENTRE Fecha y hora: 20/05/2014 08:54:01 
(Art, 97 Cócico Tributario, Art. Q Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC)    
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   RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopla(s) que antedade(n) as tec 

igual(es) al(los) documento(s) original(ss) que corresponds(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue exhibido en 2 fojaís) últes). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de ( 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n), 

AMBATO, a 28 DE OCTUBRE DEL 2018. 
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NOTARIO/A) ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA ER ¿oe 2 Po SCA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON AMBATO 

 



Ambato, 15 de octubre del 2015, 

SR, DANIEL BERNARDO GONZÁLEZ ALDAY 
5: E 

    
   

  

De ei consideración: 

Por la presente, me es grato comunicarie que la Junta Gené 

Universal de Socios de la compañía KGSARSA SECURITY CIA. LTDA,, en sesión celebrada el 

jueves 15 de octubre del 2015, se le eligió a usted como GERENTE de la compañía par, um. 

período estatutario de dos años a partir de la inscripción del presente nombramiento envél.. 

Registro Mercantil correspondiente. 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía y según el Artículo Décimo Noveno, a usted 

le corresponde en su calidad de Gerente, la representación legal de la Compañía. 

la compañía KGSARM SECURITY CÍA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública 

celebrada en la Notaria Segunda del cantón Ibarra, el día 05 de abril del 2014, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ibarra el día 29 de abril del 2014. Resolución ES DE 

Superintendencia de Compañías Nro. SC-ARQO-DRASD-SAS-14-001452 de f-cha 16 de ES 

2014. 

7 Pr 

( Le 
briPar icio 

DELEGADO POR LAJUNTA 

  

ACEPTO El NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Ambato, 15 de octubre del 2015, AY   - DANIEL BERNÁRDO GÓNZÁL EZ ALDAY 

GERENTE 
CC. 171184578-2



    

    

  

  

    
  

  

  

  

    

        
  

  
    

  

  
            
  

  

  

En 4 45 1 

< Kasietr santil de narra e Registro ntil de ibarra 
Jo o £ 

[FRÁMITE NÚMERO: 3514 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. ... 

2684 o . | 
23/10/2015 
498 OS 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS e 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
| NOMBRE DE LA-COMPAÑÍA: | KGSARM SECURITY CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | GONZALEZ ALDAY DANIEL BERNARDO 
IDENTIFICACIÓN 1711845782 ] ARCADE 
TA _ E - A e y R CARGO: UN GERENTE Ml IS 
PERIODO(£ños): 2 JS 

2. DATOS ADICIONALES: A 
|'SE TOMO NOTA EN NÚMERO DE REPERTORIO: 771 FECHA DE INSCRIPCIÓN: a 

: VAS 
| DEINSCRIPCIÓN 3 REGISTRO: LIBRO DE COMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVA 

     

  

  
T 
CUALQUIER ENMEN DARURA, / ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

    

  
  

  

  

    

LA INVALIDA. LOS CAMPOS, QUE S£ ENCUENTRAN E Y Branco NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DEN INSGRIPCIÓN, SEGÚN LAN ES ATIÚA VIGENTE. 

¿ ' _— E pas A 

| 
AS TT EECHA DEFMUSIÓN: IBARRÁ, A23 cae DE Se DE DOI 

| EN E Sa de a 
AN a — =$ 

ABEDISON 1 ¿AER MORERO + HERRERA obra (ÓN N? 001-RME- 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

[ 

. | 7 
' DIRECCIÓN DELIREGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7- 13 Y SIMÓN BOLÍV /AR 
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£227A NRO. 005-2015 du 5 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA KGSARM SECURITY CÍA. 

IDA. CORRESPONDIENTE AL DIA MARTES 27 DE OCTUBRE DEL 2015. 

  

EOS, En la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, a las nueve horas del día martes veinte E. Ñ 

siete de octubre del dos mil quince, en el local de la compañía, ubicado en la calle Capa o 

Yupanqui 0348 y Los Incas, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA KGSARM SECURITY CÍA.< 
LTDA, señores DANIEL BERNARDO GONZÁLEZ ALDAY y NICOLÁS VICENTE UQUILLAS LEMA. Por ¿“ 
encontrase presente ej cien por ciento del capital suscrito, los socios en forma unánime +0 

convienen en celebrar Junta Universal de Socios con el objeto de tratar como único punto, el... 

cambio de domicilio de la compañía y la consecuente reforma de estatutos; punto del día que o 

es aprobado por unanimidad por los presentes. Dirige la sesión el señor Vicente Uquillas Lema, 

actúa como secretario ad-hoc el doctor Patricio Arguello Arbito. El secretario ad-hoc certifica 

que se encuentran presentes el cien por ciento de los socios de la compañía. Toma la palabra 

el presidente de junta, quien indica a los socios presentes que una vez adquirido las 

participaciones de la compañía a los anteriores socios, tomando en cuenta que la compañía 

tiene su domicilio en la ciudad de ibarra y que las actividades que la compañía va a realizar son 

principalmente en la ciudad de Ambato, y que sería imposible mantener el domicilio dez ca DEP 

compañía, se hace necesario que la vompañía cambie de domicilio y que el mismo. ¿57 a CS 

ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, por lo que solicita a los socios apruebes e. 20% 

cambio de domicilio de la COMPAÑÍA KGSARM SECURITY CÍA LTDA., moción que es aProbakk e SA a! 
por unanimidad por los socios presentes. Interviene el socio Daniel González eee ad 

manifiesta que como consecuencia de la aprobación del cambio de domicilio es necesario ques - 

la Junta apruebe también la reforma de estatutos, especificamente el artículo cuarto “de fos" os / 

estatutos de la compañía, moción que es aprobada por unanimidad por los socios presentes ATO— A 

Por lo anterior, la presente junta RESUELVE: PRIMERO.- Aprobar el cambio de domicilio de la 

compañía KGSARM SECURITY CÍA. LTDA., el mismo que a partir de este momento será la 

ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua.- SEGUNDO.- Reformar el artículo cuarto de los 

estatutos de la compañía, el mismo que dirá: "ARTÍCULO CUARTO: El domicilio principal de 

esta compañía es la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, pero podrán establecerse 

sucursales y agencias en cualquier parte del país o del exterior” - TERCERO.- Autorizar al 

Gerente de la compañía a fin de que realice todos los trámites necesarios en todas las 

instituciones públicas o privadas para el cambio de domicilio de la compañía.- No habiendo 

otro punto que tratar y siendo las nueve horas con treinta minutos, el secretario ad-hoc 

redacta la presente acta, la misma que luego de ser leída por las asistentes es aprobada en su 

totalidad ” para al firman por triplicado. 

DA 

Daniel Besa rdo Gónzález Alday 

CC: 1741845782 Cc: 180332156- 3 

SOCIO/, RESIDENTE DE JUNTA SOCIO 

  

   

   

      

    

   
     

    

C cc 0501520365 

SECRETARIO AD-HOC



  

TARÍA SEGUNDA 

L CANTON IBARRA 

RAZON: Mediante escritura de Reforma de Estatutos de fecha veintiocho de 
octubre del año dos mil quince, celebrada ante el doctor Angel augusto Palacios 
Cabrera, Notario Público Octavo del Cantón Ambato, otorgada por la compañía 

EGSARM SECURITY CIA LTDA., se resolvió cambiar el domicilio de la misma 

de la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura a la ciudad de AMBATO, provincia 

TUNGURAHUA, que se encuentra en esta matriz. De todo lo que doy fe.-    
Ibarra, a 17 de diciembre de 2015.- 
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DRA. SANDRA ROCÍO CASTILLO PAGUAY
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Factura: 002-002-000010459 20151001002001103 

NOTARIO(A) SANDRA ROCIO CASTILLO PAGUAY 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA A 

A 
e
 

RAZÓN MARSINAL N” 20151001092001103 

FECHA: 17 DE DICIEMBRE DEL 2015, (11:44) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

KGSARM SECURITY CIA. LTDA. REPRESENTADO POR RUC 1091748030001 

A FAVOR DE > 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL FTIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD _[No. IDENTIFICACIÓN   
  

   
TESTIMONIO    

    

  

“¡ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

     

  1O(A) SANDRA ROCIO CASTILLO PAGUAY. 

  

   
TARÍA SEGUNDA DEL    
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Cliente KSSARM SECURITY C'A LTDA 

Rue “Q91748030001 

Orecauon TUPACYUPANGUIY LOS INCAS PARQUE ¿LAN B VELA 

958-557 1 Te.éfono: 09- 

Emadl armo-rb3boimal.com 

Precio 
mapa mae Descripción Cari Unitario Desc ¡NA 12% Total 

RAZÓN MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 1 11770 0.00 2.52 1882 

Ar aa 10138 CARMELINA ARTEAGA VALLADOLID OTROLOO103 y ¡ Subtotal: 17.70 
HARO ABFO 20181001002001103 Temporal: 10521 | Descuento: 0.06 

actua ole e ser consultada en htip// ingteria.hermes.ecjefacturas/20/443711 | WWA 12%: 2.12 

conosin 30. 2309 850, Miip:Raww.nermes.ec | 19.82 
! 
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TRÁMITE NÚMERO: 428 

NÚMERO DE CERTIFICADO 109 
  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

£ 

CERTIFICACIÓN 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO CERTIFICA QUE: 

í. UNA VEZ REVISADO EL SNRIM, CONSTA UNA INSCRIPCION REFERENTE A LA SOLICITUD 

PRESENTADA. 

2. DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA KGSARM SECURITY CIA. LTDA. CON LA 

INSCRIPCIÓN N?* 0650 DE DICIEMBRE 23 DE 2015; EN EL REGISTRO MERCANTIL DE 

AMBATO. 

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE ; 

| CERTIFICACION, LA INVALIDA. SALVO CUALQUIER ERROR U OMISION DEL SURM. 

AMBATO, A 13 DÍA(S)DECMES BE ENERO DE 205 
eS ? 

me     
DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO



RSTPLBLECA DOL LCLA DM 

    
a Su PERINTENDENCIA 

DE COVPARAS, VALORES Y SPOUROS     

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-15- 
2600 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despachg 
tres testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Octava del cantón 
Ambato el 28 de octubre de 2015, que contiene el cambio de domicilio de' la 

compañía KGSARM SECURITY CIA. LTDA., del cantón Ibarra provincia de Imbabura, 

al cantón Ambato provincia de Tungurahua y la reforma de estatuto; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del”. dao 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 

20 de mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de 
Compañías, dr forma taxativa enumera los actos societarios que requieren 

resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

como un requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE la escritura pública antes referida contiene el cambio de domicilio del cantón 

Ibarra provincia de Imbabura, al cantón Ambato provincia de Tungurahua, el cual 

requiere de una resolución aprobatoria por parte de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, según determina la Disposición General Cuarta 

antes referida, por lo que la Subdirección de Actos Societarios, mediante 
Memorando No. SCVS-IRO-DRASD-SAS-15-455 de 25 de noviembre de 2015, 'ha 
emitido informe favorable recomendando la suscripción de la presente resolución, 

sin perjuicio de la eventual oposición de terceros al cambio de domicilio señalado en 

la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 
de 06 de febrero de 2014; y, SCVS-IRQ-DRAF-TH-2015-237 de 19 de noviembre de 

2015, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañía KGSARM 

SECURITY CIA. LTDA., del cantón Ibarra provincia de Imbabura, al cantón Ambato 
provincia de Tungurahua, y la consiguiente reforma estatutaria, en los términos 

constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Octava del cantón 
Ambato, el 28 de octubre de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
en lo referente al cambio de domicilio de la compañía KGSARM SECURITY CIA, 
LTDA., del cantón Ibarra provincia de Imbabura, al cantón Ambato provincia de 
Tungurahua, y la consiguiente reforma estatutaria, se publique por tres días 
consecutivos en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a 

la inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 

del domicilio principal de la compañía, para su correspondiente trámite en la forma 

Ue a 0) 

   



¿PPUBLICA E    
SUPERIN 
DTCOMPAÑIAS, VA] 

   

  

ANDENCIA 
ESY TOROS 

  

y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 

-Miligencias, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste hubiere sido 
negado-por el Juez: a) Que las Notarías Octava del cantón Ambato y Segunda del 

n Tbárra, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 

rugha, y de la constitución de la compañía KGSARM SECURITY CIA. LTDA., en su 
ig, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del 

e tón Ambato, inscriba dicha escritura y esta Resolución; c) Que el Registrador 

Mer antil del cantón Ibarra, tome nota de tal inscripción al margen de la 
cónstitución de la compañía; y, d) Que dichas dependencias sienten en las copias 

.., las, razoye$ del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

        

  

   
    

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, — 7 E NOV. 205 

— 

IZ Fer Sd 

  

Dr. José Eduárdo-Ramets Ayala 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, SUBROGANTE 

Exp. 177587 
Tr. 41263 
LE3 

: 
PE



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPANIA KGSARM SECURITY CIA. LTDA. DEL CANTÓN IBARRA PROVINCIA DE 
IMBABURA, AL CANTON AMBATO PROVINCIA DE TUNGURAHUA Y SU 
CONSIGUIENTE REFORMA ESTATUTARIA. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía KGSARM SECURITY CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaría Segunda del 
cantón Ibarra el 05 de abril de 2014, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Ibarra el 29 de abril de 2014. 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio 
de la compañía KGSARM SECURITY CIA. LTDA., del cantón Ibarra provincia 
de Imbabura, al cantón Ambato provincia de Tungurahua y su consiguiente 
reforma estatutaria fue otorgada el 28 de octubre de 2015, en la Notaría 
Octava del cantón Ambato. 

El artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 
249 de 20 de mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a 

la Ley de Compañías, de forma taxativa enumera los actos societarios 
que requieren resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, como un requisito previo a su inscripción en el Registro 

Mercantil. 

En tal virtud, el cambio de domicilio de la compañía KGSARM SECURITY CIA. 
LTDA., del cantón Ibarra provincia de Imbabura, al cantón Ambato provincia 

de Tungurahua y su consiguiente reforma estatutaria, fueron aprobados por 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución 

No. SCVS-IRQO-DRASD-SAS-15- 2606 de 26 Nov 20% 

CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución No.SCVS-IRQ-DRASD- 
SAS-15- 260 de 26 NOV 208 , aprobó el cambio de domicilio de 
la compañía KGSARM SECURITY CIA. LTDA., del cantón Ibarra provincia de 
Imbabura, al cantón Ambato provincia de Tungurahua y la consiguiente 
reforma estatutaria de la compañía. Ordenó la publicación del extracto 
respectivo de la referida escritura pública en el portal web institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el artículo 
33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a 
su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

domicilio de la compañía KGSARM SECURITY CIA. LTDA., del cantón Ibarra 
provincia de Imbabura, al cantón Ambato provincia de Tungurahua y su 

consiguiente reforma estatutaria, a fin de que quienes se creyeren con 

derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 
seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. El Juez y/o accionante que reciba la 
oposición, notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

siguientes, juntamente con el escrito de oposición o de no ser notificada en 

la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura 
pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos 

legales. 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del cambio de domicilio de 
la compañía KGSARM SECURITY CIA. LTDA., se reforma el artículo cuarto de 
los estatutos sociales de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal de esta compañía es la ciudad de 
Ambato, provincia de Tungurahua...” 

Distrito Metropolitano de Quito, — 7 $ NOV 204 

   Dr. José T 3 q) 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, SUBROGANTE 

Exp. 177687 
Tr. 41263 
LEB
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Dd 
As 2 PAZON.- Siento razón gue, de rorformidad con la Resolución Koa, SOVSRQ-DRASÍ 

SAS-15-2600 de 26 de noviembre de 20*5, se encuentra publicado en la página web 

nsitucional: ww. supercias.gob.ec, desne el día 26 de noviembre da 2015, un extracto de 
la escritura pública de cambio de domicilio de la compañía KGSARM SECURPY CIA. 
LTDA., del canión Ibarra provincia de Imbabura, al cantór Ambato provincia de 
Tungurahua y su consiguiente reforma estatutaria, sin que hasta la presente fecha, se haya 

recibido notificación lega! alguna de la que conste que se ha presentado oposición de 
terceros a la inscripción del instrumento público en mención.- 

  

CERTIFICO.- 

Quito, diciembre 10 del 2015 

  

TT LA > 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUIFO 

Mim 

Exp. 177687 
Tr. 41263 

Roce N2*-13 y Av, Amazonas 
Teláfeoo; (593 2) 2987-800 Quito-Leador 

yvrana sunercias, gor: 3 
1de%
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
      
  

¡RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: KGSARM SECURITY CIA. LTDA 

(EXPEDIENTE: RUC: *1091746030001* NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

¿NOMBRE COMERCIAL: á 

DOMICILIO LEGAL CAPAC YUPANQUI 03-48 Y LOS INCAS 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

TUNGURAHUA AMBATO AMBATO 

¿DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

TUNGURAHUA AMBATO AMBATO 

¿PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

AMBATO JUAN BENIGNO VELA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CAPAC YUPANQUI 03_48 LOS INCAS 

CONJUNTO: IBLOQUE: KM.: 

CAMINO: (EDIFICIO/ CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

planta baja 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

032 416866 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: FAX: > => 

292719777 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE AL PARQUE JUAN BENIGNO VELA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

DANIEL BERNANRDO GONZALEZ ALDAY 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

171180578-2 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, este institución aplique las sanciones dele, 

e”    
A ES 7 SÁ P 

/ A AR 
FIRMA DÉ A LEGAL 

e 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   
  

  
 



  

Autorización SRI No. 

" E 

Ses9esesas 20/12/4844 

  

  

  

  

      

  

        

  

  

                
  

    

  

Valida hasta 20/12/2020 

PERIODO FACTURADO FACTURA No. 

DUPLICADO DE FACTURA FEBRERO 2018 001-777-027425530 

CURUC MESES IMPAGOS 

0800539955 1 Ñ 

NOMBRE UPO DE SERVICIO = FECHA DE EMISION 

SUPE MORALES ADAN TELEFONIA 17/02/2016 a 
DIRECCION CATEGORÍA VALOR RECLAMO 

CAPAC YUPANQUI 248 Y LOS INCAS RESIDENCIAL 0 
BARRIO CIUDAD NUMERO VALOR A PAGAR 

AMBATO 9-- 32416866 $ 55.67 
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO 

VENTANILLA 18 - MARZO - 2016 

CUPÓN NÚMERO 0 DETALLE DE RUBROS 
Y i z 

CONCEPTO UNIDADES VALOR | CONCEPTO UNIDADES VALOR 

TRASLADO - 6.52 INTERES FINANCIAMIENTO > 0.00 

LLARADA A MOVISTAR AUTO 6m16s 0.91 

LLAMADA NAC AUTOMATICA ONNET émi0s 0.20 TOTAL A PAGAR - 55.87 

LLAMADA CNT ROY AUTOMATICA 6m30s 0.26 

LLAMADA A PORTA AUTO 2m39s 0.34 

PENSION BÁSICA - 6.20 

SERVICIOS SUPLEMENTARIOS - 0.72 

INTERNET LINEAS DEDICADA XDSL. - 18.00 

DERECHO DE INSCRIPCION INTERNET - 18.87 

DESCUENTO RAINUTOS LIBRES 24m05 0.44 

CONSURO LOCAL 23m34s 0.24 

SUBTOTAL - 49,62 

1.C.E (13%) - 0.00 

APUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 5.95 

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0.00 

DEVOLUCIÓN IVA TERCERA EDAD - 0.00 

TOTAL FACTURA - 55.57 

INTERES POR MORA - 0.10 

INTERES POR PBAORA - 0.00 

| COPIA ERISOR 

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC (0900632956 se encuentran asociado(s) 6 número(s) telefónico(s). Evite el corte del servicio con la 

cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y posterior la suspensión totaf de los servicios alos 61 días de emitida la 

primera factura impaga; a más del ejercicio de fa acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuporación de los 

valores adeudados a CNT EP. 

En cazo de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u olros servicios que tenga a su nombre. 

Tedos tos rubros de ty por suscripción gravan impuestos de ley ICE 15% e IVA 12%, con excepción de Garantia Extendida. 

En esta factura se reflejan tos vatores correspondientes a ajustes de facturación de sus servicios de intemet y/o TV. 

Se aplica el valor prorrateado de los días consumidos y los descuentos correspondientes, 

En el caso de TV se proratean 17 días y para internet 20 días de consumo, este valor es adicional a su factura comiente. FER 16 ERE 16 DIC 45         
PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA ARCOTEL: 1800-567-567



  

LASA 

Memorando No, SOVYS. IRO,SG,SCAU.2015,:321 

Quito D.M., 10 de diciembre de 2015 

PARA: Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

ASUNTO: KGSARM SECURITY CIA. LTDA, 

Luego de revisados los registros de Documentación General y de Compañías, se ha 
comprobado que no existe documento alguno que denote oposición a la Resolución No. 
SCVS-'RO-DRASD-SAS-15-2600 de 26 de noviembre de 2015, de cambio de domicilio de 

la compañía KGSARM SECURITY CIA. LTDA,., del cantón Ibarra provincia de Imbabura. al 
cantón Ambato provincia de Tungurahua y su consiguiente reforma estatutaria. 

Atentamente, 

  

Sa 

Dra. oleo Montesinos Á, 

SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE ATENCION AL USHARIO 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

Referencia: Trámite No. 41283 

Anexo: documentación recibida 

    

Roca N21-19 y Av, Amazonas 
Teléfono: (593 2) 2997-8001 Quito-Ecuador 

voww.supercias.gob.eo 
ide 1


